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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Justicia. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Silvia Oliva Fragoso. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS.  

Incluir un capítulo especial que defina el tipo penal de pederastia, previendo agravantes específicas del citado delito, como son, entre 
otras hipótesis normativas, el ser cometido por quien tenga con la víctima parentesco por afinidad, consanguinidad o civil o ejerza 
sobre ella patria potestad tutela o guarda y custodia; o bien, por quien desempeñe un cargo o empleo público, utilizando los medios o 
circunstancias que ellos le proporcionen. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
Artículo 261.- Al que sin el propósito de llegar a la cópula, 
ejecute un acto sexual en una persona menor de doce años de edad 
o persona que no tenga la capacidad de comprender el significado 
del hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo o la 
obligue a ejecutarlo, se le aplicará una pena de dos a cinco años de 
prisión. 

 
… 
 
Artículo 266.- Se equipara a la violación y se sancionará con la 
misma pena: 

 
I.- Al que sin violencia realice cópula con persona menor de doce 
años de edad; 

 
II.- … 

 

Iniciativa de reformas del Código Penal Federal, al tenor de la 
siguiente redacción:  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 261; se 
deroga la fracción I y se reforma la fracción III del artículo 266; se 
adiciona la denominación del Capítulo II del Título Decimoquinto; 
se reforman los artículos 267, 268, 269 y 270, todos del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 261. Al que sin el propósito de llegar a la cópula ejecute 
un acto sexual en una persona que no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho o que por cualquier causa no 
pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo, se le aplicará una pena de 
dos a cinco años de prisión.  

 
…  

Artículo 266. …  

 
I. Se deroga  
 
 
II. … 
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III.- Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca por vía 
anal o vaginal cualquier elemento o instrumento distinto del 
miembro viril en una persona menor de doce años de edad o 
persona que no tenga capacidad de comprender el significado del 
hecho, o por cualquier causa no pueda resistirlo, sea cual fuere el 
sexo de la víctima. 

 
… 
 
Capítulo II  
 

No tiene correlativo 
 
Artículo 267.- (Se deroga). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 268.- (Se deroga). 

 
 
 
 

III. Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca por vía 
anal o vaginal cualquier elemento o instrumento distinto del 
miembro viril en una persona que no tenga capacidad de 
comprender el significado del hecho, o por cualquier causa no 
pueda resistirlo, sea cual fuere el sexo de la víctima.  
 
 
… 
 
Capítulo II  

Pederastia  

Artículo 267. Al que realice cópula o introduzca por vía anal, 
vaginal o bucal cualquier elemento, instrumento u otra parte 
del cuerpo humano distinto del pene, con persona de cualquier 
sexo menor de doce años, se le impondrá prisión de ocho a 
veinte años.  

Si se ejerciera violencia física o moral, se aumentará hasta en 
una mitad.  

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula la 
introducción del miembro viril en el cuerpo de la víctima por 
vía vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo.  

Artículo 268. Al que sin el consentimiento de una persona de 
cualquier sexo menor de doce años, y sin el propósito de llegar 
a la cópula ejecute en ella un acto sexual, la obligue a 
observarlo o a ejecutarlo se le impondrán de cuatro a siete 



 5

 
 
 
 
 
Artículo 269.- (Se deroga). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

años de prisión.  

Si se ejerciera violencia física o moral, se aumentará hasta en 
una mitad.  

Artículo 269. Las penas previstas en los dos artículos 
anteriores se aumentarán en dos terceras partes cuando 
fueren cometidos  

I. Con intervención directa o inmediata de dos o más 
personas;  

II. En contra de dos o más personas;  

III. Por quien tenga con la víctima parentesco por afinidad, 
consanguinidad o civil o ejerza sobre ella patria potestad, 
tutela, curatela, guarda y custodia. Además de la pena de 
prisión, el autor del delito perderá la patria potestad, tutela, 
curatela, o guarda y custodia, según sea el caso, respecto de 
todos sus descendientes, así como los derechos que pudiera 
tener respecto de los bienes de la víctima.  

IV. Por quien desempeñe un cargo o empleo público, 
utilizando los medios o circunstancias que ellos le 
proporcionen. Además de la pena de prisión, el sentenciado 
será destituido e inhabilitado para desempeñar el cargo o 
comisión o cualquier otro de carácter público o similar, hasta 
por un tiempo igual a la pena impuesta;  

V. Por quienes tengan contacto o convivan ocasional o 
permanentemente con la víctima por motivos laborales, 



 6

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 270.- (Se deroga). 

 
 

docentes, médicos, domésticos, religiosos o cualquier otro que 
implique confianza, subordinación o superioridad. Además de 
la pena de prisión, el sentenciado será suspendido por un 
término igual a la pena impuesta en el ejercicio de su empleo, 
cargo o profesión;  

VI. Por quien habite ocasional o permanentemente en el 
mismo domicilio de la víctima; y  

VII. Por quien aproveche la confianza depositada en ella por 
la víctima, por motivos de afectividad, amistad, gratitud o 
cualquier otro similar. 

En todos los casos, el juez acordará las medidas pertinentes 
para que se prohíba permanentemente al ofensor tener 
cualquier tipo de contacto o relación con la víctima.  

Artículo 270. A cualquier persona que tenga conocimiento de 
las conductas descritas en los artículos anteriores y no acuda a 
la autoridad competente para denunciar el hecho y evitar la 
continuación de la conducta se impondrán de dos a siete años 
de prisión.  

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

MENR/GTR 


